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Dec. núm. 87-22 que integra la delegación que representará al gobierno dominicano en 

las actividades que se desarrollarán en la Expo Dubái 2020, en la cual el día 5 de marzo 

de 2022, ha sido asignado como Dia Nacional de la República Dominicana. Dicha 

delegación será presidida por la vicepresidenta de la República. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 87-22 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente  

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. La delegación que representará al Gobierno dominicano en las actividades 

que se desarrollarán en la Expo Dubái 2020, en la cual el día 5 de marzo del 2022 ha sido 

asignado como Día Nacional de la República Dominicana, estará conformada por: 

 

a) Señora Raquel Peña, vicepresidenta de la República Dominicana, quien la presidirá. 

 

b) Señora Biviana Riveiro, directora ejecutiva del Centro de Exportación e Inversión  de 

la República Dominicana (ProDominicana). 

 

c) Señor Hugo Rivera Fernández, embajador, viceministro de Asuntos Económicos y 

Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

d) Señor Julio Simón Castaños Zouain, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 

la República Dominicana ante los Emiratos Árabes Unidos. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022); 

año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración.  

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 

 


